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Para 2014 el mercado de contratación pública 
representó el 16% del PIB de la UE. Se realizaron 

contrataciones por valor aprox. de € 1.934 MM.



Por valor, los contratos públicos se 
concentran en los siguientes sectores:

Productos manufacturados (productos químicos, 
metalúrgicos, maquinaria agrícola e industrial, equipos 
de oficina, aparatos eléctricos, equipos de transporte, 

papel y productos de impresión, etc.)

Productos manufacturados (productos químicos, 
metalúrgicos, maquinaria agrícola e industrial, equipos 
de oficina, aparatos eléctricos, equipos de transporte, 

papel y productos de impresión, etc.)

32%32%

Servicios de construcciónServicios de construcción30%30%

Servicios comerciales (banca y seguros, hoteles, 
arrendamiento de edificios, etc.)

Servicios comerciales (banca y seguros, hoteles, 
arrendamiento de edificios, etc.)21%21%

Productos energéticos (carbón, productos refinados del 
petróleo y energía eléctrica)

Productos energéticos (carbón, productos refinados del 
petróleo y energía eléctrica)16%16%



Los contratos públicos de todos los 
países miembros de la UE están 

gobernados por dos normas:

1. Directiva 17/2004 –
adjudicación de 
contratos para 
empresas públicas 
de los sectores: 
agua, energía, 
transporte y 
servicios postales. 

2. Directiva 18/2004 –
adquisiciones de 
bienes y servicios 
para entidades de la 
administración 
pública
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adjudicación de 
contratos para 
empresas públicas 
de los sectores: 
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transporte y 
servicios postales. 

2. Directiva 18/2004 –
adquisiciones de 
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para entidades de la 
administración 
pública

Umbrales actuales (en EUR, excluyendo el IVA) - desde 01 Enero 2008
 

Tipo de Contrato  Directiva 
2004/17  

Directiva 
2004/18  

Suministros y Servicios  
412 000 133 0002

750 0001  206 0003  

Obras 5 150 000  5 150 000  

Concesión de obras públicas n/a  5 150 000  

Competencias de servicio de 
diseño 412 000  

133 0002  

206 0004  

206 0005

 
1 Los umbrales relevantes a la publicación de un aviso periódico.  
2 Los umbrales relevantes para contratos otorgados por las autoridades gubernamentales centrales.  
3 El umbral relevante de contratos: a) otorgados por las autoridades contratantes que no sean entidades  
gubernamentales centrales; b) cubriendo ciertos productos en el campo de la defensa concedidos por las autoridades 
centrales gubernamentales; concernientes a ciertos servicios en los campos de investigación y desarrollo (I+D), 
telecomunicaciones, hoteles y  buffets, transportes por vía férrea  y f luvial, provisión de personal, entrenamiento 
vocacional, investigación y  seguridad, algunos servicios legales, sociales y sanitarios, recreacionales, culturales y 
deport ivos. 
4 El umbral relevante a otras entidades contratantes . 
5 El umbral concierne a todos las ent idades contratantes donde las competenc ias incluyan ciertos servicios en los 
campos de I+D, telecomunicaciones, hoteles y buffets, t ransportes férreos y fluviales, provis ión de personal, 
entrenamiento vocacional, investigación y seguridad, algunos  servicios legales,  sociales y sanitarios, recreacionales, 
culturales y deportivos.



La Unión Europea contempla la posibilidad de realizar licitaciones 
públicas, donde todos los oferentes están en capacidad de participar en 

la licitación. 

La Unión Europea contempla la posibilidad de realizar licitaciones 
públicas, donde todos los oferentes están en capacidad de participar en 

la licitación. 

Licitación 
Pública

Licitación 
Pública

En este tipo de licitación, la entidad recibe propuestas de los oferentes 
para hacer una preselección, de la cual resultarán invitados a participar 
sólo los proveedores que éste considere aptos para el fin de la licitación. 

Posteriormente la entidad contratante publica la lista contratistas y la 
duración del contrato, así como otra información relevante.

En este tipo de licitación, la entidad recibe propuestas de los oferentes 
para hacer una preselección, de la cual resultarán invitados a participar 
sólo los proveedores que éste considere aptos para el fin de la licitación. 

Posteriormente la entidad contratante publica la lista contratistas y la 
duración del contrato, así como otra información relevante.

Licitación 
Selectiva
Licitación 
Selectiva

Las contrataciones se realizan por 
licitaciones públicas, selectivas o 

restringidas.

Siendo el caso que no se obtenga un proveedor ganador en una licitación 
previa; que sólo uno de ellos esté en condiciones de cumplir con los 

requerimientos o que se trate de un caso de urgencia, la Unión Europea 
abre la posibilidad de que la entidad contratante pueda escoger un 

proveedor directamente.

Siendo el caso que no se obtenga un proveedor ganador en una licitación 
previa; que sólo uno de ellos esté en condiciones de cumplir con los 

requerimientos o que se trate de un caso de urgencia, la Unión Europea 
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Licitación 
Restringida
Licitación 

Restringida



La entidad entabla negociaciones con los proveedores cuando hay 
necesidad de establecer las condiciones en las que se desarrollará el 

proyecto, especialmente en aspectos financieros o de cuestiones 
técnicas.
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proyecto, especialmente en aspectos financieros o de cuestiones 
técnicas.

Diálogo 
Competitivo

Diálogo 
Competitivo

Establecida en la Directiva 2004/18, la Subasta Electrónica es un proceso 
repetitivo basado en un dispositivo electrónico de presentación de 

nuevos precios, revisados a la baja, o de nuevos valores relativos a 
determinados elementos de las ofertas que tiene lugar tras una primera 

evaluación completa de las ofertas y que permite proceder a su 
clasificación mediante métodos de evaluaciones automáticos

Establecida en la Directiva 2004/18, la Subasta Electrónica es un proceso 
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Subasta 
electrónica

Subasta 
electrónica

La UE usa procesos modernos de 
selección.

La Subasta Electrónica sólo sea utilizada en contratos de obras, de 
suministro o de servicios con especificaciones precisas. Principalmente, 
se hace necesario que los contratos sean de naturaleza recurrente y que 

los elementos de que es objeto sean cuantificables para realizar una 
evaluación automática por medios electrónicos.

La Subasta Electrónica sólo sea utilizada en contratos de obras, de 
suministro o de servicios con especificaciones precisas. Principalmente, 
se hace necesario que los contratos sean de naturaleza recurrente y que 

los elementos de que es objeto sean cuantificables para realizar una 
evaluación automática por medios electrónicos.



Para efectos de mejorar la transparencia y eficacia en la contratación 
pública, la UE ha dispuesto del portal TED (Tenders Electronic Daily), 

donde se ofrece una versión virtual del Suplemento del Diario Oficial de 
la Unión Europea y que se dedica exclusivamente a la contratación 

pública. En este sitio se exhiben las oportunidades de negocios en la 
Unión Europea, detallando los datos por país, sector, tipo de negocio y 

más. Las noticias ofrecidas por el portal se renuevan todas las semanas, 
enseñando más de 1500 oportunidades de contratación pública en la 
unión y haciéndolas disponibles en varios idiomas. Además de ello se 

ofrece acceso a los archivos del portal junto con otros servicios de 
manera gratuita.
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Este es el sistema de información para las compras públicas europeas, 
donde se puede accesar a la información más importante acerca de las 

licitaciones y demás. Por medio del SIMAP (System information on Public
Procurement), se brinda soporte para la preparación de noticias 
electrónicas de contratación y se ofrece un servicio para que los 
emisores electrónicos puedan enviar directamente sus avisos de 

contratación.

Este es el sistema de información para las compras públicas europeas, 
donde se puede accesar a la información más importante acerca de las 

licitaciones y demás. Por medio del SIMAP (System information on Public
Procurement), se brinda soporte para la preparación de noticias 
electrónicas de contratación y se ofrece un servicio para que los 
emisores electrónicos puedan enviar directamente sus avisos de 

contratación.

El uso de medios electrónicos de contratación 
es la principal herramienta para garantizar la 

transparencia y concurrencia.

TED
http://ted.euro

pa.eu/
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3. OFERTA DE COLOMBIA EN CONTRATACIÓN PÚBLICA3. OFERTA DE COLOMBIA EN CONTRATACIÓN PÚBLICA



• 130 mil DEG = Aprox. €150 mil• 130 mil DEG = Aprox. €150 milUmbralesUmbrales

• Ramas ejecutiva, legislativa y judicial, organismos de control y 
organización electoral.
• Entidades adscritas.

• Ramas ejecutiva, legislativa y judicial, organismos de control y 
organización electoral.
• Entidades adscritas.

Nivel CentralNivel Central

Se mantiene el ámbito de aplicación que 
Colombia ha pactado en otros TLCs.

•Departamentos
•Municipios
•Departamentos
•Municipios

Nivel Sub-
central

Nivel Sub-
central

Todos excepto:
• Investigación y desarrollo
• Arquitectura e ingeniería
• Servicios públicos
• Servicios sociales
• Servicios de impresión
• Elaboración de programas de televisión
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ServiciosServicios



Así mismo, se mantienen las excepciones 
pactadas en otros TLC’s

•Interadministrativos•Interadministrativos

•Bienes inmuebles•Bienes inmuebles

•Reserva PYMEs•Reserva PYMEs

•Programas reinserción a la vida 
civil, desplazamiento
•Programas reinserción a la vida 
civil, desplazamiento

•Defensa y seguridad nacional•Defensa y seguridad nacional

• Subsidios, donaciones, 
préstamos, garantías, etc.
• Subsidios, donaciones, 
préstamos, garantías, etc.

• Servicios de depósito, 
administración de recursos 
financieros y deuda pública

• Servicios de depósito, 
administración de recursos 
financieros y deuda pública

• Empleo• Empleo

•Asistencia internacional•Asistencia internacional



4. OTROS TEMAS PENDIENTES4. OTROS TEMAS PENDIENTES



En la próxima ronda de negociaciones se 
buscará definir los siguientes temas:

• Compensaciones• Compensaciones

• Contenido de pliegos de 
condiciones
• Contenido de pliegos de 
condiciones

• Cooperación• Cooperación

• Reglas de origen• Reglas de origen

• Plazos• Plazos

• Comité de contratación• Comité de contratación



La mesa de Contratación Pública sesionará del 
25 al 27 de marzo y el informe al sector 

privado y sociedad civil se realizará el 27 de 
marzo a las 3 de la tarde.

La mesa de Contratación Pública sesionará del 
25 al 27 de marzo y el informe al sector 

privado y sociedad civil se realizará el 27 de 
marzo a las 3 de la tarde.


